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VISTO:
Que el martes trece de junio continuarán las elecciones de Decano y

Vicedecano; Consejeros y Consiliarios del Claustro Estudiantil de esta Facultad;
y

CONSIDERANDO:
Que es necesario constituir las mesas de recepción de votos,
Que un Presidente Suplente de Mesa designados por Res. 276/17 Dec.

ha comunicado su imposibilidad de cumplir con sus labores,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Designar con la agente que se menciona a continuación, la mesas
de recepción de votos para las elecciones de Decano y
Vicedecano; Consejeros y Consiliarios del Claustro Estudiantil:

Mesa N°14

Presidente Suplente: Sra. Paola AREVALO

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

Prof. Dr. LUI^W.HERNANDO
SECRETARIO GEN.ERAL

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRUOi'A

Prof. Dra. MIRTASPADIU£RO DE LUTRI
DECANA ~

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESOLUCIÓN N°: 308
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